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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk192074964][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04735/INFOEM/IP/RR/2025, 04756/INFOEM/IP/RR/2025 y 04760/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer los recursos de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01349/TOLUCA/IP/2025, 01350/TOLUCA/IP/2025 y 01363/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]01349/TOLUCA/IP/2025
	“el listado de las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca en sus diversas dependencias, así como los contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social Contratos para la elaboración o impresion de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento toda la informacion anterior la requiero de años 2019, 2020 y 2021, es decir la Administracion 2019-2021” (Sic).

	01350/TOLUCA/IP/2025
	“"el listado de las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca en sus diversas dependencias, así como los contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social Contratos para la elaboración o impresion de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento toda la informacion anterior la requiero de año 2025 es decir la Administracion 2025-2027” (Sic).

	01363/TOLUCA/IP/2025
	“Los contratos por la compra de uniformes para su municipio y el nombre y cargo a quien se les entrego con la evidencia fotográfica y firma de recibido de los uniformes de los años 2022, 2023, 2024, 2025” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 
“Folio de la solicitud: 01349/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01349/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

El Sujeto obligado anexó el archivo electrónico denominado “R. 01349. 2025.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

“Folio de la solicitud: 01350/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01350/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

El Sujeto obligado anexó el archivo electrónico denominado “R. 01350. 2025.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

“Folio de la solicitud: 01363/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01363/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

El Sujeto obligado anexó el archivo electrónico denominado “R. 01363. 2025.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha siete de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04735/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01349/TOLUCA/IP/2025), 04756/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01350/TOLUCA/IP/2025) y 04760/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 01363/TOLUCA/IP/2025); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 04735/INFOEM/IP/RR/2025.
“La falta de información” [sic]

Recurso de Revisión No. 04756/INFOEM/IP/RR/2025.
“La respuesta niega la información” [sic]

Recurso de Revisión No. 04760/INFOEM/IP/RR/2025.
“La falta de respuesta” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 04735/INFOEM/IP/RR/2025.
“la información esta incompleta no entregan todos lo solciitado y los contratos” [sic]

Recurso de Revisión No. 04756/INFOEM/IP/RR/2025.
“la negativa de la información” [sic]

Recurso de Revisión No. 04760/INFOEM/IP/RR/2025.
“no entrega os contratos solicitados” [sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dos y seis de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que, respecto de los recursos de revisión número 04735/INFOEM/IP/RR/2025, 04756/INFOEM/IP/RR/2025  y 04760/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado en fechas doce y trece de mayo de dos mil veinticinco, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el día siete de julio de dos mil veinticinco, para que en un término de tres días adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que el Recurrente no sus manifestaciones; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 01349/TOLUCA/IP/2025, 01350/TOLUCA/IP/2025 y 01363/TOLUCA/IP/2025, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk146219645]Listado de las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
2. Contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
3. Contratos para la elaboración o impresión de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
4. Listado de las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
5. Contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
6. Contratos para la elaboración o impresión de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
7. Los contratos por la compra de uniformes para su municipio, del primero de enero de dos mil veintidós al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
8. Nombre y cargo a quien se les entrego con la evidencia fotográfica y firma de recibido de los uniformes, del primero de enero de dos mil veintidós al cinco de marzo de dos mil veinticinco.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando un archivo electrónico para cada expediente, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 

Respuesta a solicitud número 01349/TOLUCA/IP/2025: 
· R. 01349. 2025.pdf: Consta de un documento remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la Dirección General de Administración, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Dirección y sus departamentos, informa que los contratos referentes a la adquisición de chalecos, elaboración o impresión de lonas o promocionales de los años 2019, 2020 y 2021, son los siguientes:
· A/256/2019: Chalecos para las direcciones que conforman el Ayuntamiento de Toluca.
· A/524/2019: Chalecos varios.
· A/032/2019: Impresión de lona de 16 onzas de alta resolución de 7.32 x 2.44 mts. dos lonas de 3x2 varias medidas.
· S/684/2019: Impresión de lonas varios.
· S/685/2019: Impresión de lonas varios.
· S/744/2019: Impresión de lonas varios.
· S/778/2019: Impresión de lonas para difundir obras y acciones del gobierno municipal.
· S/779/2019: Impresión de lonas para difundir obras y acciones del gobierno municipal.
· DGA/DRM/006/2020: Impresión e instalación de lonas, para difundir espacios institucionales de programas del Ayuntamiento de Toluca.
· S/002/2021: Impresión de lona tipo "CAMPAÑA INVERNAL 2020 SEGUNDA ETAPA". 
· S/004/2021: Impresión a color de 170 lonas, para las campañas "EL
· AYUNTAMIENTO DE TOLUCA PAVIMENTÓ ESTA CALLE".
· S/006/2021: Impresión de 931.71 mts de lona con arte de "CAMPAÑA INVERNAL 2020”, impresión de 144 mts. de lona "SEGUNDA ЕTАРА".
· S/008/2021: Impresión a color de 500 lonas FRONT LITE de 13 onzas en A en cada esquina.
· S/079/2021: Impresión de lona varios.
· S/080/2021: Impresión de lona para señalización de los módulos de vacunación.
Ahora bien, por lo que respecta a la Secretaría de Ayuntamiento, informó que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, en ese sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que no se localizó expresión documental que, de atención a su pretensión, en razón de no haberse generado, poseído o administrado. Asimismo, la Coordinación General de Comunicación Social, informó que después de una búsqueda adecuada de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de la Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

Respuesta a solicitud número 01350/TOLUCA/IP/2025: 
· R. 01350. 2025.pdf: Consta de un documento remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente refiere que, la Dirección General de Administración informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Dirección y sus departamentos, informa que a la fecha de la presente, no se localizó la información solicitada. Aunado a lo anterior, la Secretaría de Ayuntamiento, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaría de Ayuntamiento, y de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que no se localizó expresión documental que, dé atención a su pretensión en razón de no haberse generado, poseído o administrado. Asimismo, la Coordinación General de Comunicación Social, informó que después de una búsqueda adecuada de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

Respuesta a solicitud número 01363/TOLUCA/IP/2025: 
· R. 01363. 2025.pdf: Contiene un documento electrónico remitido por el Titular de la Unida de Transparencia, mediante el cual refiere que la Dirección General de Administración, informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Dirección y sus Departamentos, informa que los contratos celebrados por la adquisición de uniformes son los siguientes:
· HAT-LPN-003-2022: Adquisición de 1,639 uniformes para los servidores públicos del sindicato único de trabajadores de los poderes, Municipios instituciones descentralizadas del Estado de México, solicitado por la Dirección de Recursos Humanos.
· HAT-LPN-004-2022: Adquisición de uniformes para la Dirección General de Seguridad y Protección, Coordinación de Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento de Toluca.
· AT-LPN-007-2023: Adquisición de 1,591 uniformes para servidores públicos sindicalizados del Ayuntamiento de Toluca, solicitados por la Dirección de Recursos Humanos.
· AT-LPN-010-2023: Adquisición de uniformes para la Dirección General de Seguridad y Protección Ayuntamiento de Toluca.
· AT-LPN-046-2023: Adquisición de uniformes para personal adscrito a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
· AT-LPN-047-2023: Adquisición de uniformes para personal de la Dirección General de Servicios Públicos.
· AT-LPN-006-2024: Adquisición de uniformes deportivos para servidores públicos sindicalizados del Ayuntamiento de Toluca.
· AT-LPN-016-2024: Adquisición de uniformes para la Dirección General de Seguridad y Protección.
· AT-LPN-020-2024: Adquisición de uniformes para el personal de la Dirección General de Servicios Públicos.
· AT-LPN-025-2024: Adquisición de uniformes de Protección Civil y Bomberos.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 04735/INFOEM/IP/RR/2025.
“La falta de información” [sic]

Recurso de Revisión No. 04756/INFOEM/IP/RR/2025.
“La respuesta niega la información” [sic]

Recurso de Revisión No. 04760/INFOEM/IP/RR/2025.
“La falta de respuesta” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 04735/INFOEM/IP/RR/2025.
“a información esta incompleta no entregan todos lo solciitado y los contratos” [sic]

Recurso de Revisión No. 04756/INFOEM/IP/RR/2025.
“la negativa de la información” [sic]

Recurso de Revisión No. 04760/INFOEM/IP/RR/2025.
“no entrega os contratos solicitados” [sic]

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado adjuntando lo siguiente:

Recurso de Revisión No. 04735/INFOEM/IP/RR/2025.
· ANEXOS 04735-2025.pdf: Consta de los siguientes oficios:
· Oficio 206010000/2334/2025, de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Directora General de Administración, mediante el cual refiere que se ratifica la respuesta inicial, para lo cual envió el oficio 206011000/0241/2025, signado por la Directora de Recursos Materiales, donde manifiesta lo correspondiente.
· Oficio 206011000/0241/2025, de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Materiales, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, declarando que la Dirección de Recursos Materiales garantizó el derecho humano de acceso a la información pública.
· Oficio 200012000/355/2025 de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador General, mediante el cual informa las atribuciones de la Coordinación de Comunicación Social, por lo que refiere que no se advierte alguna que faculte a la Coordinación de Comunicación Social a generar, poseer y/o administrar información del solicitante.
· Ratificación 04735.pdf: Documento de fecha trece de mayo remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta emitida por la Dirección General de Administración, Secretaría del Ayuntamiento, Coordinación General de Comunicación Social y servidores públicos habilitados, del 27 de marzo de 2025ª la solicitud de información 01349/TOLUCA/IP/2025.

Recurso de Revisión No. 04756/INFOEM/IP/RR/2025.
· 2. Ratificación RR-4756-2025.pdf: Contiene un documento, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente, ratifica las respuestas emitidas por la Dirección General de Administración y la Coordinación General de Comunicación Social el 27 de marzo de 2025 a la solicitud de información 01350/TOLUCA/IP/2025.

Recurso de Revisión No. 04760/INFOEM/IP/RR/2025.
· 2. Ratificación RR-4760-2025.pdf: Consta de un documento remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta emitida por la Dirección General de Administración el 27 de marzo de 2025, a la solicitud de información 01363/TOLUCA/IP/2025.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.
	
Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que es necesario traer a colación lo establecido en el Código Reglamentario de Toluca, que a la letra señala lo siguiente:
“TÍTULO TERCERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
SECCIÓN PRIMERA
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la Presidenta o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS: 
1. Secretaría de Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3. Órgano Interno de Control Municipal
4. Dirección General de Gobierno;
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración;
7. Dirección General de Medio Ambiente;
8. Dirección General de Servicios Públicos;
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana;
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico;
12. Dirección General de Bienestar; y
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo
Artículo 3.8. Corresponde a las o los titulares de las dependencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:
I. Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan encomendadas en el área a su cargo, con base en las políticas y prioridades establecidas para el logro de los objetivos y metas del gobierno municipal;
II. Formular y proponer a la o el Presidente Municipal los anteproyectos de programas anuales de actividades;
III. Elaborar y aplicar en el área a su cargo los Manuales de Organización y Procedimientos;
IV. Acordar con la Presidenta o Presidente Municipal o con quien éste designe, los asuntos cuya resolución o trámite lo requieran;
V. Formular y entregar oportunamente los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la Presidenta o Presidente Municipal, por las y los integrantes del cuerpo edilicio y/o cualquier otra autoridad administrativa o jurisdiccional;
VI. Elaborar, en forma detallada, los anteproyectos de presupuesto que les corresponda;
VII. Integrar, controlar y custodiar la información contenida en los archivos administrativos a su cargo conforme a la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios;
VIII. Acordar con sus directoras o directores de área, coordinadoras y coordinadores, jefas y jefes de departamento y demás servidoras y servidores públicos adscritos al área de la cual son titulares, los asuntos que sean de su competencia; concederán audiencias al público sobre asuntos de los cuales los particulares sean parte y se encuentren tramitando en el área a su cargo;
IX. Vigilar que se cumpla con las disposiciones legales aplicables a los asuntos de la dependencia a su cargo;
X. Cumplir y hacer cumplir en las áreas a su cargo, las políticas y lineamientos establecidos para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros que el ejecutivo municipal haya acordado;
XI. Brindar un trato cordial, imparcial y eficiente a la ciudadanía y vigilar que las relaciones humanas y laborales entre el personal adscrito a su área cumpla con las mismas cualidades;
XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que las normas jurídicas prohíban, o que generen detrimento en la obligada atención que deben cumplir en el ejercicio de sus funciones; con excepción de la docencia que podrá prestarse siempre que sea compatible con las funciones y actividades de los servidores públicos;
SECCIÓN OCTAVA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado;
V. Coordinar, programar y establecer las políticas de capacitación y adiestramiento para el desarrollo adecuado de personal, conforme a las necesidades institucionales y a las propias del personal;
VI. Vigilar y verificar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los convenios sindicales, para mantener y fortalecer las relaciones con las instituciones, y a su vez buscar el beneficio en cuanto a las prestaciones y condiciones laborales de los trabajadores agremiados;
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente;
VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los montos establecidos para cada partida por objeto de gasto en el presupuesto, con el fin de ponerlo a disposición de los comités para su debida aprobación;
IX. Integrar el catálogo general de proveedores que permita identificar de manera ágil a quienes, con base en el giro comercial principal, cumplan y cuenten con los documentos y requisitos que establece la ley, con el propósito de considerarlos en los procesos de compra, prestación de servicios y arrendamientos de inmuebles, en la búsqueda de las mejores condiciones a favor del municipio;
X. Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitaciones públicas, así como sus excepciones, se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia;
XI. Establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para la investigación y obtención de información sobre estudios de mercado y precios de referencia;
XII. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia;
XIII. Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia;
XIV. Vigilar, controlar y supervisar el estricto manejo, recepción, resguardo y entrega de los materiales que se reciben en el Almacén General, con la finalidad de que éstos cumplan con las características físicas y técnicas requeridas, asimismo, establecer los mecanismos necesarios para realizar inventarios de manera periódica;
XV. Implementar las actividades relativas al mantenimiento preventivo y correctivo menor de los edificios públicos, que albergan oficinas de la administración pública municipal, incluyendo la adecuación de las áreas, el aseo y la limpieza de las dependencias que integran el gobierno municipal;
XVI. Desarrollar, implementar y supervisar las actividades relativas a la dotación de combustible, gasolina y diésel al parque vehicular del Ayuntamiento, solicitar se realicen las contrataciones pertinentes con el propósito de establecer los mecanismos que coadyuven al control para la dotación de combustible;
XVII. Establecer los mecanismos y procesos administrativos necesarios para el diagnóstico, mantenimiento preventivo y correctivo, del parque vehicular del Ayuntamiento, definir los requisitos para ingresar los vehículos al taller municipal o en su caso canalizarlos a talleres externos;
XVIII. Atender y establecer la logística y las acciones pertinentes para el desarrollo de los eventos públicos con representación del Ayuntamiento;
XIX. Definir y emitir las políticas, normas, lineamientos, metodologías y programas en materia de gobierno digital, innovación, tecnologías de la información y Comunicaciones;
XX. Establecer, operar y evaluar los mecanismos de coordinación con las delegaciones administrativas, en el ejercicio del presupuesto asignado, movimientos de personal y solicitud de bienes, insumos, servicios y arrendamientos que requieran las unidades administrativas para el desempeño de sus funciones;
XXI. Establecer los mecanismos necesarios para la administración de los contratos de arrendamiento de bienes públicos que suscriba la administración pública municipal con particulares, así como determinar los montos en cuestión de rentas, de acuerdo a la normatividad aplicable y los valores comerciales correspondientes;
XXII. Administrar la contratación, trámite de pago, compensación y, en su caso, la terminación del servicio de energía eléctrica para la administración pública municipal;
XXIII. Implementar las medidas necesarias para la actualización y resguardo del inventario general de bienes muebles y vehículos del Ayuntamiento;
XXIV. Identificar los bienes muebles y vehículos que se encuentren en mal estado y obsoletos, para que, en su caso, se inicie el proceso de baja como activo, y se proceda a su enajenación, conforme a la normatividad respectiva;
XXV. Determinar la procedencia, viabilidad técnica y operativa, conforme a las estrategias institucionales, para la contratación o adquisición de bienes, arrendamientos y servicios para atender las necesidades del Ayuntamiento de Toluca, en materia de tecnologías de la información;
XXVI. Establecer mecanismos de coordinación con la Tesorería Municipal con el propósito de mejorar los resultados de la administración pública municipal;
XXVII. Emitir las políticas, normas y lineamientos administrativos relativos a los asuntos de su competencia, con la finalidad de que los trabajos y las actividades que sean inherentes a su responsabilidad se desarrollen con transparencia, considerando los lineamientos establecidos en la normatividad anticorrupción, así mismo con eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos; y
XXVIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y la Presidenta o Presidente Municipal.

En este sentido las dependencias, entidades estatales, ayuntamientos y tribunales administrativos, formularán sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos. De lo anterior la Ley de Transparencia en su numeral 92 en su fracción XXIX establece como obligación de transparencia común la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, en los términos siguientes; 

Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito
…
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;

Atento a lo anterior, el artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, reviste el carácter de pública y, por tanto, debe ser accesible a cualquier persona. Además, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Derivado de lo anterior, es de mencionarse que el Sujeto Obligado únicamente refirió qué contratos fueron celebrados de los años 2019, 20202, 2021, 2022, 2023 y 2024, sin embargo no hizo entrega de ellos, ahora bien respecto a la información correspondiente a 2025, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir respuesta, por lo que:

De lo descrito en líneas anteriores resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable de ser procedente en versión pública de lo siguiente; 

1. Documento donde consten las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
2. Contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, así como del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
3. Contratos para la elaboración o impresión de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
4. Documento donde consten las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
5. Contratos para la elaboración o impresión de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
6. Los contratos por la compra de uniformes para su municipio, del primero de enero de dos mil veintidós al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
7. Nombre y cargo a quien se les entrego con la evidencia fotográfica y firma de recibido de los uniformes, del primero de enero de dos mil veintidós al cinco de marzo de dos mil veinticinco.

De ser el caso que respecto del numeral 7, el Sujeto Obligado no hubiera generado la información bastara con que así lo manifieste en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, clave de elector, número de OCR, CURP, el número de cuenta bancaria que sean exclusivamente de particulares, entre otros.

· La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.

· El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.

·  Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas y morales privadas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que del contrato y la o las facturas se hagan, para ser entregadas.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

El nombre, firma y rubrica del apoderado legal, se consideran públicos de conformidad con el criterio 01/19 reiterado vigente del INAI:
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 3104/16. Sesión del 01 de noviembre del 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· Acceso a la información pública. RRA 2923/16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 2855/17. Sesión del 14 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano Guadiana y el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisión Nacional de Hidrocarburos. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17 y 004/2021, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas.
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 01349/TOLUCA/IP/2025, 01350/TOLUCA/IP/2025 y 01363/TOLUCA/IP/2025, que  ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 01349/TOLUCA/IP/2025, 01350/TOLUCA/IP/2025 y 01363/TOLUCA/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando CUARTO, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
1. Documento donde conste las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
2. Contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
3. Contratos para la elaboración o impresión de lonas o promocionales para diversas dependencias del ayuntamiento, del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, y del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
4. Documento donde consten las empresas a las cuales se les otorgo contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
5. Contratos para la compra y/o elaboración de chalecos para el personal de la Coordinación de Comunicación Social, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
6. Los contratos por la compra de uniformes para su municipio, del primero de enero de dos mil veintidós al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
7. Nombre y cargo a quien se les entrego con la evidencia fotográfica y firma de recibido de los uniformes referidos en el punto 6 del presente resolutivo, del primero de enero de dos mil veintidós al cinco de marzo de dos mil veinticinco.
 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

De ser el caso que respecto a la evidencia fotográfica referida en el punto 7, el Sujeto Obligado no hubiera generado la información bastara con que así lo manifieste en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/FJJC
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